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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000527-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Julio López Díaz 
y D. Pedro Luis González Reglero, relativa a solicitudes presentadas 
en relación con la concesión de ayudas reembolsables destinadas a 
financiar, mediante préstamos, proyectos de I+D, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 29, de 4 de noviembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D. Julio López Díaz y D. Pedro Luis González Reglero, 
PE/000527, relativa a solicitudes presentadas en relación con la concesión de ayudas 
reembolsables destinadas a financiar, mediante préstamos, proyectos de I+D, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 29, de 4 de noviembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de diciembre de 2011.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0800527, formulada 
por los Procuradores D. Julio López Díaz y D. Pedro González Reglero, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes presentadas en relación con 
la concesión de ayudas reembolsables destinadas a financiar, mediante préstamos, 
proyectos de I+D+i.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia 
se informa que se han presentado un total de cincuenta y nueve solicitudes, de las que 
diecinueve han sido archivadas, por falta de subsanación por parte de los solicitantes o 
por presentación fuera de plazo.

Las restantes solicitudes de esta convocatoria, en concurrencia competitiva, se 
resolverán antes de la finalización del año 2011.
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La distribución provincial de las solicitudes presentadas para la concesión de 
ayudas reembolsables destinadas a financiar, mediante préstamos, proyectos de 
inversión en I+D+i sería la siguiente:

La relación de las diecinueve solicitudes archivadas por los motivos anteriormente 
indicados es la que se indica a continuación:

Valladolid, 16 de diciembre de 2011.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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